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La Corporación Alianza Francesa de Traiguén del Colegio Louis Pasteur cumple con la obligación de informar 

oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de 
las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad de 

cada empresa, de acuerdo con el D.S Nro. 40, art. 21 de la Ley 16.744 

 

1. LEGALIDAD 

Ley N° 16.744   Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
Decreto N° 594  Condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. 

Decreto N° 40    Reglamento sobre Prevención de riesgos profesionales. 
Decreto N° 54     Reglamento que establece funciones del Comité Paritario Higiene y Seguridad. 

DS N° 10          Reglamento de calderas y generadores a vapor. 
Ley N° 20.001        Regula peso máximo de carga humana. 

Código del trabajo  De la terminación del contrato de trabajo y estabilidad e n el empleo art. 160 

Reglamento interno de orden higiene y seguridad. 

 

2. EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL  
Para tareas auxiliares al rubro, de instalaciones, mantenimiento, orden y limpieza: 

Protector solar SPF 50 
Lentes de seguridad mica oscura y filtro UV 

Lentes de seguridad mica transparente 

Guantes de seguridad (según labor a efectuar) 
Delantal 

Calzado de seguridad 
Arnés de seguridad 

Barbiquejo 
Casco 

 

NOTA: Los elementos de protección personal serán entregados a cada trabajador de forma gratuita por el 

empleador Colegio Louis Pasteur y son de responsabilidad y cargo de quién lo recibe, por lo que el usuario 

deberá velar por su buen estado limpieza y mantención, de acuerdo a lo indicado por el Reglamento Interno 

de Orden Higiene y Seguridad. 
 

3. PLAN DE EMERGENCIA (PISE) 

3.1. Tipos de emergencia: 

• Origen natural:   Sismos 

 

• Origen técnico:   Incendio 

     Explosiones 

     Fuga de gas 
 

• Origen personal:  Quemaduras serias 

     Electrocución 

     Paros cardio-respiratorios 
     Caída de altura de más de 2 metros 

     Muerte de un trabajador 
 

3.2. Tipo de alerta: 

• Radio transmisor 

• Teléfono de red fija 

• Teléfono móvil 

• A viva voz a inspectores de pasillo 

 

3.3. Tipos de alarma: 
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• Sirena de emergencia 

• Alto parlante 

 

3.4.  Zonas de seguridad:  

• Zona de seguridad 1:  Patio Media 

• Zona de seguridad 2:  Patio Básica 

• Zona de seguridad 3:  Patio Pre-básica 

 

3.5. Equipamiento para respuesta de emergencias: 
Extintores 

• Iluminación de emergencias 

• Radio transmisor 

 

Para la evacuación hacia una de las tres zonas de seguridad establecidas y marcadas con color verde en los 
respectivos patios, se deberá interrumpir de forma inmediata cualquier actividad que se esté realizando y 

evacuar sin correr, pero de forma rápida, tranquila y en silencio.  

En caso de sismos o terremoto la evacuación se realizará una vez finalizado el sismo. 
Todas las emergencias de origen personal recibirán la primera atención del personal capacitado del 

establecimiento y siempre derivadas al centro de asistencial más cercano para evaluación de personal 
facultado. 

Ante una emergencia: Siga las instrucciones indicadas por el alto parlante y monitores de seguridad. 

 

4. RIESGOS INHERENTES Y MEDIDAS DE CONTROL 
Es responsabilidad del trabajador, tener la conciencia que primero está su seguridad antes de cometer 

acciones arriesgadas, peligrosas o inseguras , que podrían traer lesiones menores, graves e incluso fatales. 

En Alianza Francesa de Traiguén del Colegio Louis Pasteur están prohibidos todos los actos 

peligrosos/inseguros, temerarios e irresponsables que pongan en riesgos la seguridad y vidas de él o los 

trabajadores del establecimiento. No se permitirán este tipo de actos, y se regirá por la normativa legal 

vigente, en caso de incumplimientos: 
 

Art. 160 del Código del Trabajo: 

El contrato de trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga término 

invocando una o más de las siguientes causales. 

[…] 5. Actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al funcionamiento del 

establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores de los trabajadores, o a la salud de estos. 

 

Por lo tanto es obligatorio el cumplimiento de las siguientes normas: 
 

4.1.  CAÍDAS A MISMO NIVEL  

Deberá: 

• Ingresar al establecimiento por los sectores habilitados y permitidos: Frontis del Colegio. 

• Sólo desplazarse por caminos permitidos, que no pongan en riesgo su seguridad. 

• Mantener en orden y libres de obstáculos las vías de circulación; pasillos, puertas de salida y patios. 

• Deberá mantener las superficies con desniveles señalizadas, despejadas, limpias, con un sistema 

antideslizante y con buena iluminación 

• Usar calzado apropiado, para el trabajo con alumnos, en el establecimiento, calzado cómodo, que 

sujete bien el pie, blando, de taco bajo o plano que tenga suela de goma o antideslizante y con los 
cordones siempre atados. 

• Circular con precaución, atento a las condiciones del trayecto. 

No deberá 

• Transitar por sectores con piso mojado o resbaloso, si detecta una condición insegura o peligrosa de 

este tipo ¡repórtela! 
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• Obstruir su visión con materiales u otros objetos al desplazarse desde un punto a otro, siempre pida 

ayuda. 

• Utilizar calzado con tacos o terraplenes en el ejercicio de sus funciones. 

• Correr por las dependencias 

 

4.2. CAIDAS A DISTINTO NIVEL 

Deberá: 

• Utilizar siempre pasamanos al desplazarse por las escaleras y circular con precaución. 

• Mantener libre de obstáculos las escaleras. 

• Mantenerse siempre atento a las condiciones que lo rodean. 

• Al subir escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, utilizar siempre cinturón 
portaherramientas. 

• En caso de existir excavaciones o zanjas deberán estar siempre señalizadas y cerradas 

perimetralmente, y se deberá acceder por medio de escalera o rampa, no saltando a esta. 

No deberá: 

• Improvisar plataformas de trabajo (sillas o mesas) para acceder a alturas. 

 

4.3. GOLPES 

Deberá: 

• Almacenar de forma correcta y no exceso los materiales, muebles, cajas, etc. 

• Comprobar que existe una iluminación adecuada en las zonas de trabajo y tránsito. 

• Trasladar de manera cuidadosa las cargas pesadas y con atura 

• Mantener lugar de trabajo limpio y ordenado. 

• Hacer las mantenciones de puertas, ventanas, soportes de TV, rejas, escaleras, muebles, repisas, etc. 

• Abrir puertas con precaución y utilizar siempre sistema de seguridad de anclaje.  

No deberá: 

• Manipular elementos con poca o nula sujeción. 

• Lanzar objetos entre compañeros de trabajo y/o alumnos. 

• Atravesarse en el trayecto de un objeto normalmente en movimiento. 

 

4.4. SOBREESFUERZO POR MANEJO MANUAL DE CARGAS (MMC) 

Deberá: 

• Respetar siempre los límites máximos de manejo manual de cargas: 

25 Kg para los hombres 
20 Kg para mujeres y menores de 18 años 

No podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar, ni empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, mujeres 

embarazadas (Se entiende por carga un objeto animado o inanimado superior a 3 kilos) 

• Aplicar las técnicas correctas de Manejo Manual de Cargas: 

Mantener la espalda recta, doblar las piernas y aproximar la carga al cuerpo al levantar objetos.  
Alzar carga con la palma de la mano y no girar la cintura durante su traslado 

• De preferencia utiliza ayudas mecánicas, tirar desde la manilla. 

No deberá: 

• Usar las piernas y brazos para levantar las cargas, forzando la espalda. 

• Cargar más del peso máximo permitido. 

 

4.5. DAÑO A LA VOZ 

Deberá: 

• Adoptar posturas corporales que no tensionen los músculos, principalmente del cuello. 

• Respirar sin elevar los hombros. 

• Inspirar en forma nasal, para humedecer, entibiar y limpiar el aire. 

• Regular velocidad del habla. 

• Solicitar silencio antes de comenzar a hablar. 

No deberá: 
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• Hablar en ambientes excesivamente ruidosos. 

 

4.6. RIESGOS ERGONOMETRICOS 

Deberá: 

• Implementar trabajo alternado de pie - sentado. 

• Realizar pausas activas para activar, elongar o relajar el cuerpo. 

• Realizar pausas de 5 minutos cada 20 minutos de digitación continúa. 

• Evitar la fatiga visual reduciendo el brillo del pc. 

No deberá: 

• Asumir posturas inadecuadas como por ejemplo cuello torcido o inclinado, monitor demasiado bajo, 

alto o alejado, monitor no alineado al teclado, espalda no apoyada en el respaldo. 

• Extenderse frecuentemente. 

• Mantener hombros encogidos.  

 

4.7. ESTRÉS LABORAL 

Deberá: 

• Mantener control de la respiración, hacerlo de forma correcta para que su cerebro reciba la cantidad 

suficiente oxígeno. 

• Evitar la respiración agitada, ya que genera un mayor nivel de cansancio en el cuerpo. 

• Escuchar su música favorita, influye sobre el ritmo respiratorio, la presión arterial, las contracciones 

estomacales y los niveles hormonales. 

• Practicar cualquier tipo de actividad física para descargar tensiones, enfocar la mente en temas 

distintos a los cotidianos, y liberar sustancias antidepresivas naturales. 

• Priorizar y ordenar las tareas al comienzo de la jornada laboral, asígnales prioridad con horarios y 

fechas de entrega. 

No deberá: 

• Descuidar su alimentación. 

 

4.8. EXPOSICION A RADIACIÓN UV DE ORIGEN SOLAR 

Entre Septiembre y Marzo de cada año para todo trabajo con exposición directa a radiación UV, deberá: 

• Utilizar gorro legionario 

• Utilizar Protector Solar (factor 30 o más)  30 minutos antes de exponerse al sol en la piel que estará 

expuesta (Brazos, Cara, Cuello) y, repetir durante la jornada de trabajo. 

• Utilizar ropa que proteja especialmente brazos, cuello y cara. Es recomendable usar manga larga. 

• Beber agua permanentemente.  

Entre septiembre y marzo de cada año para todo trabajo con exposición directa a radiación UV, no deberá:  

• Exponerse directamente al sol sin protección entre 11:00 y 16:00 horas (daño máximo: 12:00-14:00 
horas)  

Nota:  

• Efectos Agudos: Quemaduras de piel, fotoalergias e Inflamación dolorosa de la córnea.   

• Efectos Crónicos: Envejecimiento de la piel, aumento de infecciones, agravamiento de enfermedades 

preexistentes en la piel e incremento de riesgos para contraer cataratas y cáncer de piel. 

 

4.9. QUEMADURAS 

Deberá: 

• Leer atenta y cuidadosamente las fichas de seguridad de los materiales a utilizar. 

• Uso incorrecto de herramientas manuales, como pistola de silicona, termo-laminadoras y/o selladoras 

• Todas aquellas personas que manipulen la caldera deben tener su respectivo certificado de 

capacitación entregada por la Seremi de Salud, además deben ser capacitados permanentemente 

al DS N° 10 (Reglamento de calderas y generadores a vapor) 

• Para ingerir líquidos calientes, utilice vasos o tasas que aseguren un buen aislamiento del calor y 

posean un asa que permita sostener el vaso en forma segura. 
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• Si debe transportar líquidos calientes de un área a otra, esto debe hacerlo en recipientes cerrados con 

aislamiento de temperatura y con un asa que permita sostener el recipiente en forma segura, además 
al transportar líquidos calientes mantendrá la vista en el camino, sin distracción. 

• Revisar que el hervidor o cafetera tenga agua suficiente y que la conexión eléctrica se encuentre en 

buen estado. 

No deberá: 

• Exponerse a situaciones con elementos ya sea solidos o líquidos que puedan provocar algún tipo de 

quemadura. 

• Desplazarse por pasillos y escaleras transportando en sus manos vasos con líquidos calientes (té, café 

u otro). 

• Calentar una tasa con agua dentro de un microondas. 

• Verter el agua recién hervida, ni llenes los vasos o tazas hasta el borde (máximo las tres cuartas partes 

de su capacidad) 

• Dejar la cuchara dentro de la taza o jarro con líquidos calientes 

 

4.10. CORTES O AMPUTACIONES 

Deberá 

• Dejar ordenado todos aquellos elementos que pudieren ocasionar algún tipo de corte o amputación. 

• Para los trabajos con herramientas cortantes utilizar guantes de seguridad. 

• Prestar atención durante la realización de tareas con elementos cortopunzantes. 

• Utilizar tijeras sin punta 

No deberá:  

• Manipular elementos con el filo gastado, ni ejercer fuerza excesiva sobre ellos. 

• Realizar uso inadecuado de elementos cortopunzantes como corta papel, realizando cortes con 
extremidades expuestas (dedos) o cortes en dirección hacia el cuerpo. 

• Reparar o desechar el material que se encuentra defectuoso, con grietas o fracturas. 

• Quitar la protección a las herramientas de corte. 

• Manipular herramientas cortantes que no tienen relación a su área de trabajo o para las cuales no 

está autorizado o entrenado. 

• Utilizar herramienta en mal estado (sucia, con partes faltantes, con falta de mantención, etc.) 

 

4.11. INCENDIO 

Deberá: 

• Eliminar o retirar elementos combustibles cercanos a la calefacción: papeles, materiales didácticos, 

cortinas, etc. 

• Mantener un conocimiento teórico-práctico del manejo de equipos de extinción, tales como: Red 
Húmeda, Extintor Polvo Químico Seco (PQS), Dióxido de carbono (CO2) 

• Durante la manipulación de sustancias peligrosas inflamable, se deberá mantener en el lugar de 

trabajo, equipo de extinción según la clase de fuego. 

• Mantener el sector de caldera libre de materiales combustibles.  

• Reportar cualquier condición insegura en las instalaciones de gas. 

• Des-energizar todo equipo en desuso o al término de la jornada de trabajo. 

No deberá: 

• Fumar en cualquier sector del establecimiento, así como realizar cualquier tipo de fuego. 

• Generar chispas o puntos de ignición en lugares donde exista presencia de productos inflamables 

 

4.12. CAÍDAS DE ALTURA 

Todo trabajo sobre 1,8 metros de altura se deberá realizar utilizando arnés de seguridad y sus accesorios en 

trabajos en altura, tomando todas las medidas de seguridad necesarias. 

Además, deberá: 

• Utilizar casco de seguridad con barbiquejo, para evitar posibles lesiones en la cabeza.  

• Se deberá asegurar siempre, que la superficie de trabajo y/o escalera este en buenas condiciones en 

relación a su resistencia estructural y con un anclaje independiente a esta superficie. 
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• Utilizar plataformas de trabajo autorizadas, tales como: cargador frontal. 

 

4.13. ATRAPAMIENTO 

Deberá: 

• Abrir y cerrar puertas desde sus manillas. 

• Utilizar siempre equipos con sus protecciones. 

No deberá: 

• Apoyar extremidades en superficies articuladas (bisagra de puerta) 

• Manipular partes móviles en funcionamiento. 

• Introducir las manos en las partes móviles de cualquier equipo. 

• No realizar mantención de ningún tipo a equipos, siempre contar con la presencia del equipo de 

mantención. 

 

4.14. CONTACTO CON ENERGÍA ELECTRICA 

Deberá: 

• Dar aviso al encargado, (mayordomo), si algún equipo eléctrico presenta fallas. 

• Utilizar maquinarias y herramientas eléctricas, sólo cuando se encuentre debidamente autorizado y 

capacitado. 

• Asegurarse que los materiales y/o herramientas cuenten con aislación para evitar contactos eléctricos. 

• Durante cualquier mantenimiento aislar y bloquear la o las fuente(s) de energía. 

• Revisar periódicamente el estado de la instalación eléctrica. 

• Evitar uso indiscriminado de alargadores con más de una extensión de enchufe. 

• Solicitar el reemplazo de interruptores, enchufes y conductores en mal estado. 

No deberá: 

• Utilizar herramientas eléctricas y/o extensiones en malas condiciones o tiradas sobre el suelo en 

presencia de agua o humedad.  

• Trabajar en zonas de contacto eléctrico (tableros).  

• Realizar ningún tipo de mantención eléctrica, debido a que existe personal autorizado y capacitado 
para esta actividad. 

• Manipular circuitos eléctricos sin autorización: derivaciones de máquinas, enchufes y sistemas 

iluminación. 

• Ingresar a la zona de caldera, sin autorización. 

 

4.15. CONTACTO CON SUSTANCIAS PELIGROSAS (SUSPEL) 

• Queda absolutamente prohibido manipular SUSPEL (Sustancias peligrosas) si usted se encuentra 

embarazada o en periodo de lactancia. 

• Está prohibido sacar del establecimiento, almacenar y/o manipular de manera particular cualquier 

SUSPEL o envase de SUSPEL, sin autorización. 

• Está prohibida la manipulación del cualquier SUSPEL sin haber leído con completa atención la Hoja de 
datos de seguridad y dar cumplimiento al uso de los EPP que en esta se señalan. 

 

4.16. EXPOSICIÓN TEMPERATURAS EXTREMAS 

Para tareas auxiliares deberá: 

• Utilizar ropa térmica durante el período de bajas temperaturas. 

• Beber constantemente agua, ante una posible deshidratación, en período de altas temperaturas.   

 

4.17. PROYECCIÓN DE PARTICULAS 

Deberá: 

• Para trabajos críticos utilizar sus antiparras y/o careta de protección, guantes, calzados de seguridad 

(Operación de maquinaria con partes en movimiento y/o cortantes, en caliente, y en toda actividad 
que exista el riesgo de lesión ocular). 

• Manipular pintura, aerosoles y químicos con autorización previa. 
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• En caso de utilizar algún producto que produzca partículas en suspensión debe utilizar 

obligatoriamente la mascarilla adecuada al producto y protección facial. 
 

4.18. COLISIÓN Y/O ACCIDENTE DE TRANSITO 

Deberá: 

• Verificar de las condiciones del vehículo, por ejemplo, limpieza de parabrisas, estado de los 

neumáticos, niveles, etc. 

• Planificar de las rutas o trayectos informándose previamente de las condiciones del tránsito. 

• Controlar que la velocidad de desplazamiento se ajuste a la permitida y considerar los niveles de 

visibilidad (lluvia, nieve, neblina, curvas cerradas), además del estado de la ruta (pavimento, tráfico, 

etc.). 

• Respetar y exigir que se respete la regla de los 3 segundos. 

• Señalizar las maniobras de virajes, cambios de pista y situaciones de emergencia. 

• Respetar todas las normas del tránsito. 

 

5. NORMAS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD 

Queda prohibido: 

• Fumar o generar cualquier chispa o llama que pueda generar un incendio. 

• Utilizar audífonos con música en el ejercicio de sus funciones. 

• Utilizar calzado con tacos o terraplenes. 

• Transportar líquidos calientes de un área a otra en recipientes sin aislamiento de temperatura y 
tapa. 

• Acceder a la zona de caldera, operar equipo sin autorización, entrenamiento previo y 

certificación de SEREMI correspondiente. 

• Realizar trabajos en altura sobre 1,8 metros sin los EPP necesarios. 

• No utilizar elementos de protección personal, según correspondan. 

• Trabajar bajo la influencia del alcohol o drogas. 

• Omitir o no cumplir las medidas de seguridad de todos los documentos emanados de 

Prevención de Riesgos y/o Reglamento interno de orden higiene y seguridad. 

• Trabajar en condiciones inseguras/peligrosas y no reportar a su jefatura de tal condición. 

• Queda absolutamente prohibido, asistir a la Asociación Chilena sin declarar previamente el 

evento a su empleador a través de la declaración de accidente o incidente. 
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6. IDENTIFICACIÓN 

Declaro haber recibido la información de Derecho a Saber con los siguientes puntos: 

TEMAS STATUS 

LEGALIDAD X 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL X 

PLAN DE EMERGENCIAS Y USO DE EXTINTORES X 

RIESGOS INHERENTES (ART. 160 CÓDIGO DEL TRABAJO) X 

CAÍDAS A MISMO NIVEL 

CAÍDAS A DISTINTO NIVEL 

GOLPES 

SOBREESFUERZOS POR MANEJO MANUAL DE CARGA 

DAÑO A LA VOZ 

RIESGOS ERGONOMETRICOS 

ESTRÉS LABORAL 

EXPOSICIÓN A RADIACIÓN SOLAR UV 

QUEMADURAS 

CORTES O AMPUTACIONES 

INCENDIO 

CAÍDA DE ALTURA 

ATRAPAMIENTO 

CONTACTO CON ENERGÍA ELÉCTRICA 

CONTACTO CON SUSTANCIAS PELIGROSAS 

EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS EXTREMAS 

PROYECCIÓN DE PARTICULAS 

COLISIÓN Y/O ACCIDENTE DE TRANSITO 

NORMAS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD X 

 

NOMBRE TRABAJADOR RUT FIRMA 

   

CARGO 

 

 

NOMBRE RELATOR RUT FIRMA 

   

CARGO 

 

 


